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t a * IftfMj órdenes y anuncios qu« hayan d* m 
lertarse «n los B O L E T U V S S O F I C I A L E S se han de manda: 
al Gefe Político respectivo, por cuyo conducto se pa-
u r á n i tos Editores de los mencionados periódicos 

(ñtolórdén d* 6 dt abril <it i N 3 9 J . 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

U » K C J O D K sDscRic ioH.—En esta capital, llevado á domicilio, 10 re. mensuales 
*Bhcipados; fuera de ella 14 rs . al mes; 36 ol trinestre; 72 ol semestre, y 144 
por un año.—Se admiten snscriciones en Madric en tas oficinas del B O L K T I K , 

Corredera baja de San Pablo, núi.^ro 59, bajo —Fuera de esta capital, directa 
nente por medio de carta al Fditor, con inclusión d«l importe del tiempo áel ->b'onn 

en **llos^~Un n<imero suelto ? reales . 

Las ipopicione? rfe ia¿ ¿.utor;.-teres,est . la 
que sean á instancia de riarte no pobre, se insertarán 
oficialmente." . - . s imismp cualquier affloi >-io dbtteer-
niente a! servicio nacional, que ün .ane na la< 
mismas; oero los de interés particular uíftin ^ do? 
reales ñor esda linea <1w inaerr.irm. 

P R I M E R A SECCIÓN. | 

PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL COiNSEJO DE MI
NISTROS. 

S. Mi la Reina nuestra Señora (que 
Dios guarde) v su augusta Real familia 
continúan en Zaráuz sin novedad en su 
importante salud. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

L E Y D E A G U A S . 

(Conlinuarioo.) 

Art. 85 . Cualquiera puede recoger y 
salvar los animales, maderas, frutos, 
muebles y oíros productos de la industria, 
arrebatados por la corriente de las aguas 
públicas ó sumergidos en ellas, presen
tándolos inmediatamente á la Autoridad 
local, que dispondrá su depósito ó su 
venta en pública subasta cuando no pue
dan conservarse. Se anunciará enseguida 
el hallazgo en el mismo pueblo y limítro
fes superiores; y si dentro de seis meses hu

biese reclamación por parte de! dueño, se 
le entregará el objeto ó su precio, previo 
abono de los gastos de conservación y del 
derecho de salvamento. Este derecho 
consistirá en un 10 por 100. Trascusrido 
aquel plazo sin haber reclamado el dueño, 
perderá este su derecho, y se devolverá 
lodo á quien lo salvó, previo abono de los 
gastos de conservación. 

Lo dispuesto es el párrafo anterior no 
tendrá lugar desde el memento en que el 
dueño de los objetos provea á su salva
mento. 

Art. 86 . Las brozas, ramas y leñas 
que vayan flotando en las aguas, ó sean 
depositadas pr.r ellas en el cauce ó en 
terrenos del dominio público, son del 
primero que las recoge; las dejadas en 
terrenos del dominio particular o sus 
riberas son del dueño de las Cocas res
pectivas. 

Art. 87. Los árboles arrancados y 
trasportados por la corriente de las agaas 
pertenecen al propietaria del terreno á 
donde vinieron á parar, si no los reela* 
man dentro de un mes sus antiguos due
los, quienes deberán abonar los gastos 

ocasionados en recoger los árboles ó po
nerlos en lugar seguro. 

Art. 88. Los objetos sumergidos en 
los cauces públicos, siguen perteneciendo 
á sus dueños; pero si durante un año no 
los eslrajereü, serán de las personas que 
lo verificasen, previo el permiso de la 
Autoridad. Si ofreciesen obstáculo en 
perjuicio de las corrientes ó de la viabi
lidad, se concederá por la Autoridad un 
término prudente á los dueños; y tras
currido aquel sin que bagan uso de su 
derecho, se procederá á la estraccion 
como do cosa abandonada. 

El dueño de objetos sumergidos en 
aguas de propiedad particular solicitará 
del dueño de estas el permiso para es-
traerlos, cuyo permiso no podrá negarse 
cuando se aíiauce la indemnización de 
daños y perjuicios. En caso de negativa, 
concederá el permiso la Autoridad local, 
previa fianza á su satisfacción y bajo la 
responsabilidad del solicitante. 

CAPITULO IX. 

De las obras de defensa contra las aguas pú
blicas. 

Art. >(J. Los dueños de predios lin
dantes con cauces públicos tienen liber
tad de hacer plantaciones en sus respec
tivas márgenes y rib9ras y poner defen
sas de estacadas contra las agua*, siem
pre que lo juzguen necesario, dando de 
ello oportunamente noticia á la Autori
dad local. La Autoridad, no obstante, 
podrá después de oir, á los interesados, 
mandar suspender tales operaciones, 
cuando por su naturaleza amenacen cau
sar perjuicios á la navegación ó flote de 
los rios, desviar las corrientes de tu curso 
natural ó producir inundaciones. 

Art. 90 . Cuando las plantaciones y 
cualquiera obra de defensa que seinfen -
to hayan de invadir el cauce, no podrán 
ejecutarse sin previa autorización del Go
bierno en los rios navegables y flotables, 
y del Gobernador de la provincia en los 
demátffiób¿>i2'' onuln q<« ij» *ií 

Art. 91 . Al solicitar la autorización, 
los interesados acompañarán: un plano ó 
croquis según lo exija la importancia de 
lao ¿ra; y oidos los dueños de los ter
renos colindantes y fronterizos y el In
geniero de áa¡provincia, concederá ó ne-

j gara el permiso, espresándose en uno y 
- oib t fcobBAÍldounboop>üiDqofc Miftq i i el 

otro caso los' motivos en que se funde la 
resolucon. 

Art. 92. En los cauces donde con
vengan obras poco costosas de defensa, 
los Gobernadores concederán una auto
rización general para que los dueños de 
los predios limítrofes, cada cual en la 
parte de cauce lindante con su respectiva 
ribera, puedan construirlas; pero suje
tándose á las condiciones que se fijen 
en la concesión, encaminadas á evitar 
que unos propietarios causen perjuicio á 
otros. 

Art. 93. Cuando las obras proyecta
das sean de alguna consideración, el Go
bernador de la provincia, á solicitud de 
los que las promuevan, podrá obligar á 
costearlas á todos los propietarios que 
hayan de ser beneficiados por ellas, 
siempre que preste su conformidad la 
mayoría de estos, computada por la parle 
de propiedad que cada uno represente, y 
que aparezca completa y facultativamente 
justificada la común utilidad que las obras 
hayan de producir. En tal caso, cada 
cual contribuirá al pago según las v e n t a 
jas que reporte. 

Art. 94. Para hacer constar la vo
luntad de los interesados, ó sea de la co
munidad, se convocará á tedos ellos á 
junta general, que se reunirá ante el Al
calde del pueblo donde hayan de cons
truirse las obras, ó ante la persona que 
designe el Gobernador de la provincia si 
interesasen á varios pueblos. 

Resultando la conformidad de la mayor 
parte de los concurrentes, según el cóm
puto establecido en el artículo anterior, 
nombrarán acto continuo y á pluralidad 
de votos una comisión que forme el re
parto de cargas con arreglo al .beneficio 
que haya de reportar la propiedad con
tribuyente, y luego se ocupará de su re
caudación y aplicación. 

Art. 95 . La ejecución de las obras 
se hará por el sistema que prefiera la 
comunidad, y se llevará á cabo bajo la 
dirección de un Ingeniero, mediante la 
activa vigilanoia de la comisión encar 
gada de la recaudación y pagos, la curtí 
rendirá cuenta justificada i sus comi
tentes. 

Los que en cualquier concepto se con
sideren perjudicados por los acuerdos y 
actos de la comisión podrán • recurrir en 

queja al Gobernador de la provinc'a. 
quien ejercerá sobre todos los actos de 
la comunidad la alta inspección que le 
corresponde. 

Art. 96 . Siempre que para precaver 
ó contener inundaciones inminentes sea 
preciso, en casos de urgencia, practi
car obras provisionales ó destruir ¡as 
existentes en toda clase de predios, la 
Autoridad administrativa local podrá 
acordarlo desde luego bajo su responsa
bilidad; pero en la inteligencia de que 
habrán de indemnizarse después las pér
didas y los perjuicios ocasionados, seña
lándose un 5 por i 00 anual de interés, 
desde el dia en que se causó el daño basta 
que se verifique la indemnización. El 
abono de esta indemnización correrá 
respectivamente á cargo del Estado, de 
los Ayuntamientos ó de los particulares, 
según á quien pertenezcan los objetos 
amenazados por la inundación, y cu va 
defensa haya ocasionado los daño* m-
demnizábles. 

Art. 97. Las obras locales quesegun 
lo arriba prescrito se construyan para 
defender las poblaciones ó los caminos 
vecinales de un término municipal, esta
rán á cargo de los Ayuntamientos res
pectivos, y serán costeadas por ellos. 

Serán de cuenta del Estado las obras 
de interés general necesarias para de
fender de inundaciones las vias, estable
cimientos públicos y territorios conside
rables, y para conservar encauzados y 
espeditos los rios navegables ó flotables. 

Art. 98 . Cuando por efecto de las 
obras costeadas por el Estado ó por los 
pueblos hubieren de recibir también be
neficio o acrecer las propiedades ribe
reñas, contribuirá la colectividad de los 
dueños de estas con la parte proporcio
nal que convengan con el Esladoó con el 
Ayuntamiento. La cuota individual de 
cada interesado se fijará por un perito 
nombrado por cada parte y tercero en 
caso de discordia, según el derecho 
común. 

Art. 99 . El Gobierno carapletará el 
estudio general de los rios para señalar 

I con acierto los puntos donde convengan 
vobras de encauzamiento y defensa des
tinadas á preservar las heredades, evitar 
inu miacicues, sanear encharcamientos y 



mantener espedila la flotación y navega' 
cion. 

CAPITULO X . 
De 1.1 de secación de lagunas y terrenos panta

nosos. 

Art. 100. Los dueños de lagunas ó-
lerrenos pantanosos ó encharcadizosque 
quieran desecarlos 6 sanearlos, podrárr 
estraer de terrenos públicos, con permiso 
del Gobernador, la piedra y tierra que 
consideren indispensables para el terra
plén y demás obras. 

Art. 101. Guando las lagunas ó ter
renos pantanosos pertenezcan á varios 
dueños, y no siendo posible la deseca
ción parcial, pretendan varios de ellos 
que se efectúe en común, el Gobierno 
podrá obligar á todos los propietarios á 
que costeen colectivamente las obras 
destinadas al efecto, siempre que esté 
conforme la mayoría, entendiéndose por 
tal los que representen mayor ostensión 
de terreno saneable. Si alguno de los 
propietarios resistiese el pago y prefirie
se ceder gratuitamente á los condueños 
su parte de propiedad saneable, podrá 
hacerlo. 

Art. 102. Para esplorar la voluntad 
de la mayoría se convocará á lodos los 
propietarios á una junta en los términos 
que establece el art. 94 , observándose 
en su celebración y en la ejecución de 
las ulnas que se acuerden las demás ores -
cnpctones contenidas en el mismo. 

Art. 103. Si las lagunas ó parajes 
pantanosos perteneciesen al Estado ó á 
algún común de vecinos, procurará el 
Gobierno que se desequen y saneen para 
ensanche de terreno laborable en el 
país. 

Art. 104. Cuando se declarase insalu
bre por quien corresponda una In/una ó 
terreno pantanoso ó encharcadizo, pio-
cede forzosamente su desecación ó sanca-
miento. Si fuere de propiedad privada, 
se hará saber á los dueños para que dis
pongan el deagüe ó terraplén en un plazo 
que se les señalará por el Gobierno. 

Art. 105. Si la mayoría de ios due
ño.- sé negase á ejecutar I • desecación, 
el Gobierno podrá concederían cualquiera 
parlicul.tr ó empresa que se ofrecies • á 
llevarla á cabo, previa ÍU-al aprobación 
del proyecto y planos! 

do, al común de vecinos ó á parttula-
res, podrá reclamar, si le conviniese, la 
declaración de utilidad pública. 

Art. 108. Cuando por efecto <e la 
desecación pueda darse riego medante 
el pago de un canon, el derecho á si co
bro no esceder A de 09 años, al cah» de 
los cuales se aplicarán á los regañís los 
beneficios del art. 236. 

Art. 109. Las disposiciones genera
les contenidas en los artículos de la pre
sente ley, relativas á las aulorizacbnes 
de estudios y d e r e c h o s de los que las ob
tengan, obligaciones de los conceshna-
rios, caducidad de las concesiones y re
conocimiento de las obras ejecutadas 
para el aprovechamiento de aguas pú
blicas, así como los beneficios de que 
gozan las empresas de canales de riegos, 
según los art. 245 y 246, son aplicables 
á las autorizaciones otorgadas á empre
sas particulares para la desecación de 
pantanos y encharcamientos, sin perui-
cio de las condiciones especiales que en 
cada caso se lijen y establezcan. 

Art. 110. Los terrenos reducidos á 
cultivo por medio de la desecación ó ter
raplén, gozarán de las ventajas de los 
terrenos que de nuevo se roturan. 

T I T U L O I V . 

De las servidumbres en materia de aguas. 

CAPITULO XI . 

De las servidumbres naturales. 

\ir, . I /T i ' .1 ,noif»*»^BQD U 
Art. 111. Los terrenos inferiores 

están sujetos á recibir las aguas que 
naturalmente y sin obra del hombre 
fluyen de los superiores, así como la 
piedra ó tierra que arrastran en su 
c u r s o . Pero si las aguas fuesen pro
ducto de alumbramientos artificiales, ó 
sobrantes do acequias de riego ó proce
dentes de establecimientos industriales 
que de nuevo se crearen, tendrá el due
ño del predio inferior derecho á exigir 
resarcimiento de daños y perjuicios. 

Art. 112. Si en cualquiera de los 
tres últimos casos del articulo preceden
te, que confieren derecho de resarcimien
to al predio inferior, le conviniese al 
dueño de este dar inmediata salida á las 
aguas para eximirse de la servidumbre, 
sin perjuicio para el superior ni para ter
cero, podrá hacerlo ásu costa, ó.bien 

i - » • ' " ~~ — T " T W — * — » » « » 

El terreno saneado quedará de pío- ' aprovecharse evenlualmente de las mis-
piedad di quien hubiese realizado la e- mas aguas si le acomodase, renunciando 
secación ó saneamiento, abonando úni- entre tanto el resarcimiento, 
camente á los antiguos dueños la suma 
correspondiente á la capitalización del 
rendimiento a n u a l que de tales pantanos 
ó encharcamiento percibían. 

Art. 106. Si los pantano*, lagos ó 
terrenos encharcadizos, declarados insa
lubres, perteneciesen al Estado y se pre
sentase quien se ofrezca á desecarlos y 
sanearlos, será admitida su proposición, 
mediante el abono por el concesionario 
del rendimiento anual capitalizado según 

Art. 113. El dueño del predio infe
rior ó sirviente tiene también derecho á 
hacer dentro de él ribazos, malecones ó 
paredes que, sin impedir el curso de las 
aguas, sirvan para regularizarlas, ó pa
ra aprovecharlas en su c a s o . 

Art. 114. Del mismo modo puede 
el dueñoo «¡el predio superior ó dominan
te construir dentro de él ribazos, male 
cones ó paredes que, sin agravar la ser
vidumbre del predio inferior, suavicen la 

— — • • . - » » ^ v » " " o i i«»uiuiB .uw i ' i c u i u i i n u i i u i , a u i i > RAMi l a 

el articulo anterior. I corriente de las aguas, impidiendo que 
Si no hubiera quien se presentase á 

hacer proposición, ó esta fuera inatendi
ble, se dispondrán por el Gobierno los 
estudios y planos, y se presentará un 
proyecto de ley de subvención del Teso
ro, mediante la cual se saque la empresa 
a pública licitación. 

Art. 107. El peticionario de deseca
ción y saneamiento de lagos, pantanos ó 
encharcamienlos pertenecientes al Esta-

arrastren consigo la tierra vegetal ó cau
sen otros desperfectos en la finca. 

ArlifftA&i Cuando el dueño del pre
dio inferior varíe la salida délas aguas 
procedentes de alumbramiento, según los 
artículos 48 y 112, y con ello irrogue 
daño á tercero, podráieste exigir indem
nización ó resarcimiento. No se reputa 
daño el contrariar ó suprimir el aprove
chamiento de las aguas sobrantes á los 

que lo venian disfrutando evenlualmente 
Art. 116. Cuando el agua acumule 

en un predio piedras, tierra, broza ú 
otros objetos que, embarazando so curso 
natural, puedan producir embalses con 
i n u n d a c i o n e s , distracción de las aguas ú 
otros daños, los interesados podrió exi
g i r del dueño del predio que,remueva el 
estorbo ó les permita removerlo. 

Si el dueño no residiere en el pueblo, 
el requerimiento se entenderá con su 
apoderado ó colono; y si tampoco estos 
estuviesen en él y elcaso fuese urgente ó 
se negase infundadamente el permiso, lo 
concederá la Autoridad local. Los gastos 
que se originen de los trabajos de desbroce 
y limpia serán satisfechos por todos los 
propietarios que participen de su bene
ficio, en proporción al interés que re
porten. 

Si hubiese lugar á indemnización de 
daños, será á cargo del causante. 

De la servidumbre de acueducto. 

Art. 117. Puede imponerso la servi
dumbre forzosa de acueducto para la 
conducción de aguas destinadas á algún 
servicio público que no exija la formal 
expropiación de) terreno. Si la obra 
hubiese de ser costeada con fondos del 
Estado , decretará la servidumbre el 
Gobierno, y si con fondos provinciales ó 
municipales, el Gobernador de la provin
cia , después de oir, según los casos, á 
la Diputación pro>iucial ó al Ayunta
miento. 

Art. 118. l'u ;d • imponerse también 
la servidumbre forzosa de acueducto para 
objetos de interés privado en los casos 
siguientes: 

1.° Establecimiento ó aumento de 
riegos. 

2.° Establecimiento de baños y fá
bricas. 

3.° Desecación de lagunas y terrenos 
pantanosos. 

4.° Evasión ó salida de aguas, pro
cedentes de alumbramientos artificiales. 

5.°. Salida de aguas de escorren tías 
y drenajes. 

En los tres primeros casospuede.impo-
nerse Ja servidumbre, uo solo para la 
conducción de las agües necesarias, sino 
también para la evasión de las sobrantes. 

Art. 119. La servidumbre según el 
artículo anterior la decretará el Goberna
dor de la provincia, previa instrucción 
de espediente, con audiencia de losdue-
ños de los terrenos que hayan de sufrir 
el gravamen. . , 

Art. i 20. No puede imponerse la 
servidumbre forzosa de, acueducto sobre 

i edificios) ni sobre jardines, ni huertos 
existentes al tiempo de hacerse la soli
citud . . . . . as) 0 ll:.. I . 

Art* 121. Tampoco podrá, tener luT, 
gar la servidumbre forzosa de acueducto 
por dentro de otro acueducto preexisten
t e , pero si el dueño de este la consintie
re y el dueño del predio sirviente se ne
gare, s • instruirá el oportuno espediente 
para obligar al del predio á avenirse al 
nuevo gravamen, previa i n d e m n i z a c i ó n , 

sise le ocupase mayor zona de terreno. 
Art. 122. Siempre quo un terreno 

de regadío que. anles¡recibia el agua por 
un solo punto se divida por, herencia, 

. venta ú otro tí talo, entredós o nías dueños, 
los de la parte superior quedan obligados 

á dar paso al agua como servidumbre de 
acueducto para el riego de las inferió*, 
res, s in poder exigir por ello indem
n i z a c i ó n , á no haberse pactado otra cosa 
én la traslación de dominio. El acuoduc» 
to ó regadera so abrirá por donde desig„ 
nen peritos nombrados por las parles y 
tercero en discordia según derecho, qui^ 
nes procurarán conciliar el mejor a p r o 

v e c h a m i e n t o del agua con el menor per. 
juicio del predio sirviente. 

Art. 123. La servidumbre forzosa 
de acueducto se constituirá: 

1.° Con acequia abierta cuando no 
sea peligrosa su profundidad ó situación, 
ni ofrezca otros inconvenientes. 

2.° Con acequia cubierta, cuando lo 
exijan su profundidad, su contigüidad á 
habitaciones ó caminos, ó algún otro 
motivo análago, ajuicio de la Autoridad. 

3.° Con cañería ó tubería, cuando 
pudieran (as aguas inficionar á otras, 6 
absorber sustancias nocivas ó causar da-
ño á obras ó edificios. 

Art. 124. Si el aeueducto hubiese 
dé atravesar vias comunales, concederá 
el permiso el Alcalde y cuando necesita
se atravesar vias ó cauces públicos, lo 
concederá el Gobernador déla provincia 
en la forma que prescribeel reglamento. 
Cuando túvose que cruzar canales de 
navegación ó ríos navegables ó flotables, 
otorgará el permiso el Gobierno. 

Art. 125. El dueño del terreno sobre 
que trate de imponerse la servidum
bre forzosa de acueducto podrá oponer
se por alguna do las causas siguientes: 

1 . ' Por, no ser el que la solicite due
ño ó concesionanift del agua ó del terreno 
en que intente utilizarla. 

2.* Por poderse establecer sobre 
otros predios con iguales ventajas para 
el que pretenda imponerla, y menores 
inconvenientes para el que haya de su-

f n r . , a ' * , , Art. 12o. bi h u i r s e oposición, sa 
comunicará el escrito al que solicitó la 
servidumbre; y admitidas las justifica
ciones por una y otra parle, se oirá al 
Consejo provincial, el cual emitirá sa 
dictinien dentro de un mes. y el Gober
nador resolverá concediendo ó negando 
dentro de otro mes con recurso á la via 
contenciosa. 

Si la oposición se fundase en lo dispues
to en la condición 1 .* del art. 125 y el 
peticionario de la servidumbre acredita
se estar poseyendo el agua ó el terreno 
como dueño, accederá el Gobernador, 
sin perjuicio de lo que resuelva enjuicio 
de propiedad. En caso dudoso declarará 
que no ha lugar á la concesión hasta que 
se decida la cuestión de propiedad por 
los Tribunales. 

Art. 127. La servidumbre forzosa de 
acueducto puede establecerse temporal 
ó perpetuamente. Se entenderá perpe
tua para los efectos de esta ley cuando 
su duración esceda de 10 años. 

Art. 128. Si la servidumbre fuese 
temporal, se abonará previamente al due
ño del terreno el duplo del arriendo cor
respondiente á la duración del gravamen 
por la parte que se le ocupa, con la adi
ción del importe de los daños y desper
fectos que por el mismo espacio de tiem
po se computen para el resto de la finca. 
Además será de cargo del dueño del pre
dio dominante el reponer las cosas á sa 
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antiguo estado, termioada la servidum
bre. Si esta fuese perpetua,, se abonará Ido las correspondientes aberturas ó bo-

el acueducto, eo caso de no haber deja-

et valor del terreno oqupadu y el de los 
danos y perjuicios, que se causaren a! 
resto de U finca, inclusos los que proce
dan de su fraccionamiento por interpo
sición de ta acequia. 

El valor del terreno ocupado á perpe
tuidad se graduará por el amtllaraniiento, 
aumentado de un 50 por 100. 

Art.' 129. La servidumbre temporal 
no puede prorogarse, pero si convertirse 
en perpetua sin necesidad le nueva coo-
cesioo, abonando, el concesionario, lo es
tablecido en el artículo anterior* aunque 
tomaodose enconsileracion y cuenta lo 
satisfecho por la servidumbre temporal. 

Art. 150. Serán de cuenta del q íe 
haya promovido y obtenga la servidum
bre de acueducto todas las obras necesa
rias para su construcción, conservación 
y limpia, A estosfiue¿ podrá ocupar tem
poralmente los terrenos indispensables 
para el depósito de materiales, previa 
indemnización de danos yÜperjuicios, ó 
fianza suficiente. La administración ó los 
interesados podrán compelerlo á ejecutar 
las obras y mondas necesarias para im
pedir estancamientos ó filtraciones, de 
que se originen deterioros. 

Art. 151. Al establecerse la servidum
bre forzosa <le acueducto se fijará, según 
la naturaleza y configuración del lerreoo, 
la anchura que deben teoer la acequia y 
sus márgenes. 

Art. 132. A la servidumbre forzosa 
de acueducto es inherente el derecho de 
paso por sus márgenes pira suesclusivo 
servicio. 

Art. 153. Si el acueducto atravesase 
•¡as públicas ó particulares, de cualquier 
naturaleza que sean, quedará obligado 
el que haya obtenido la concesión ácons
truir y conservar lasalcanlarillasy puen
tes necesarios; y si hubiese de atravesar 
otros acueductos, se procederá de modo 
que ne retarde ni acelere el curso de 
las aguas, ni disminuya su caudal ni 
adultere su calidad. 

Art. 13 i . Guando el dueño de un 
acueducto que atravesase tierras ajanas 
solicite agrandarle para que reciba m a-
yorcaudaldtiagua.se observarán los 
mismos trámites que para su estableci
miento. 

Art. 135. El dueño de un acueducto 
podrá fortificar sus márgenes, con céspe
des, estacadas, paredes ó ribazos de pie
dra suelta, pero no con plantaciones de, 
ninguna clase. El dueño del predio sir
viente tampoco podrá hacer plantación 
ni operación alguna de cultivo en las mis
mas márgenes, y lasrajees que penetren 
en ellas podrán ser cortadas por el due
ño del acueducto. 

Art. 136. La servidumbre de acue
ducto no obsta para que el dueño del 
predio sirvientepuedacerrarlo y cercarlo, 
asi como edificar sobre el acueducto 
mismo, de manera que este no esperí
mente perjuicio ni se imposibiliten las 
reparaciones y limpias necesarias. Las 
hará oportunamente el dueño deL acue
ducto, dando aviso anticipado al dueño, 
arrendatario ó administrador del predio 
sirviente. Si para la limpia y monda 
fuese preciso demoler parte de algún edi
ficio, el costo de su reparación será de 
cargo de quien hubiese edificado sobre 

« 

queles para aquel servicio 
Art. 137. El dueño de un predio sir

viente podrá construir sobre el acueduc
to puentes para pasar de unaá otra par
te de su predio; pero lo hará con la so
lidez necesaria y de manera que no se 
amengüen las dimensiones del acueducto, 
ni se embarace el curso del agua. 

Art. 138. Eo toda acequia ó acue
ducto el agua, el cauce, los cajeros y las 
márgenes, serán considerados como par-

a te integrante de la heredad ó edificio 
que van destinadas las a m i a s -

Art. 139. Eo su consecuencia, nadie 
podrá, sino en los casos de los arlicuJos 
136 y 157, c mstruir edificio, puente ni 
acueducto sobre acequia.ó acueducto 
ajenos, ni derivar agua, ni aprovecharse 
de los productos de ella, ni de los de sus 
márgenes, ni utilizar la fuerza de la cor
riente, sin espreso consentimiento del 
dueño. 

Tampoco podrán los dueños de los pre
dios que atravesare uua acequia ó acue
ducto ó por cuyos linderos corriere, a l a 
gar derecho de posesión al aprovecha
miento de su cauce ni márgenes, á no 
fundarse en tilulosde propiedad espresi-
vos de tal derecho. Si por ser la acequia 
de construcción inmemorial ó por otra 
causa no estuviese bien determinada su 
anchura, o" sea la de su cauce, se fijará 
según el art. 151, cuando no hubiese 
restos y vestigios antiguos que la com
prueben. 

En las acequias pertenecientes á co
munidades regantes, se observará sobre 
el aprovechamiento de las corrientes y 
de los cauces y márgenes lo prescrito en 
las respectivas ordenanzas. 

Art. 140 . La concesión de la servi
dumbre legal de acueducto sobre los 
predios ágenos, caducará si dentro del 
plazo que se hubiese prefijado no hiciese 
el concesionario uso de ella, después de 
completamente satisfecha al dueño de 
cada predio sirviente la valoración, según 
el art. 128. la» 

La servidumbre ya establecida se es-
linguica: 

1.° Por consolidación, ó sea reuniéu-
dose en uua sola persona el dominio de 
las aguas y el de los terrenos afectos á la 
servidumbre. 

2.° Por espirar el plazo menor de 10 
años, fijado eu la concesión de la servi 
d u m b r e temporal. 

3.° Por el no uso durante el tiempo 
de 20 años, ya por imposibilidad 6 ne 
gligencia de parte del dueño déla s e r v i 
dumbre, ya por acios del sirviente con
trarios á ella sin contradicción del domi
nante. 

4.* Por expropiación forzosa por 
causa de utilidad pública. 

El uso de la s e rv ido mure de. acueduc
to por cualquiera de los condominos 
conserva el derecho para lodos impidien
do la prescripción por desuso. 

Estinguida una servidumbre temporal 
de acueducto por el trascurso del tiempo 
y vencimiento del plazo, el dueño de ella 

eslinguiere por imposibilidad ó desuso. 
Art. 141. Las servidumbres urbanas 

de acueducto, canal, fuente, cloaca, su
midero y demás establecidos para el ser
vicio público y privado de las poblacio-

| nes, edificios,' jardines'y fábricas, se re-
giran por las ordenanzas generales y lo
cales de policía urbana. Las procedentes 
de contratos privados que no afecten á 
las atribuciones de los cuerpos munici 
pales se regirán por las leyes comunes. 
- 1 • • • i . | . » ( 1 ,'o > vj¡| 
De la servidumbre de estribo, de presa y de pa

rada ó partidor. 

Art. 142 Puede imponerse forzosa
mente la servidumbre de estribo cuando 
el que intente construir una presa no sea 
dueño de las riberas ó terrenos donde 
haya de apoyarla, y el agua que por ella 
se deba tomar se destine a un servicio 
público, ó de los de interés privado com
prendidos en el art. 118. 

Art. 143. Si la presa fuese para el 
aprovechamiento de aguas públicas, el 
Gobierno instruirá espediente, y al hacer 
la concesión decretará también la servi
dumbre forzosa de estribo, previa au
diencia del dueño'ó dueños del terreno. 
Sí las aguas fuesen de dominio privado, 
la servidumbre la impondrá el Goberna
dor de la provincia, con sujeción á los 
trámites establecidos para la de acue
ducto. 

Art. 1 í -t. Decretada la servidumbre 
forzosa de estribo de presa, se abonará 
previamente al dueño del predio ó pre
dios sirvientes el valor del terreno que 
deba ocuparse, según el art. 128, y lue
go el de los daños y perjuicios que pue
dan resultar at resto de las fincas. 

Art. 145. El que para dar riego á su 
heredad ó mejorarla necesite construir 
parada ó partidor en la acequia ó rega
dera por donde haya de recibirlo, sin 
vejamen ni mermas á los demás regan
tes, podrá exigir que los dueños de Ins 
márgenes permitan su construcción, pre
vio abono de daños y perjuicios, inclu
sos los que se originen en la nuev a ser
vidumbre. 

Art. 1 i (i. Si los dueños de las már
genes se opusieren, el Alcalde, después 
de oiilos, y al sindicato encargado de la 
distribución del agua si lo hubiere, y á 
falla de este at Ayuntamiento, podrá 
conceder el permiso. De su resolución 
cabrá recurso al Gobernador de la pro
vincia. 

De la servidumbre de abrevadero y de saca de 
a g u a . 

ja» i vil • cii*" / ,<•>.<i uf3¡if'M 'i. (/?.'•«• •""' 
Art. 117. Las servidumbres de abre

vadero y de saca de agua, solamente 
podrán imponerse en lo sucesivo por 
causa de utilidad pública en favor de al
guna población ó caserío, previa la cor
respondiente indemnización. 

Art. 148. No se impondrán *?n lo su
cesivo estas servidumbres sobre los po 
zos ordinarios, las cisternas ó algibes, ni 
los edificios ó terrenos cercados de 
pared. 

Art. 149. Las servidumbres de saca 
de agua y abrevadero llevan consigo la 
obligación de los pré líos sirvientes de 

tendrá solamenteoerecho á aprovecharse j dar paso á personas y ganados hasta el 
punto donde hayan de surtirse de agua y 
apagar la sed. Precederá indemnización. 

Art. 150. Correspondí* al Gobernador 
acueducto.perpétuocuya servidumbre se ( de la provincia decretar la imposición ! especialmente responsables las maderas. 

de los materiales que fuesen suyos, vol
viendo las cosas á sii primitivo estado. 
Lo mismo se entenderá respectó' del 

forzosa de estas servidumbres, con swje-
cion á los trámites establecidos,para i * 
de acueducto. Al decretarla se ¡ijará.. 
según su objeto y las circunstancias d * 
la localidad, la anchura de ja vía o sen
da que haya de conducir al abrevadero 
ó al punto destinado para sacar el agoau 

Art. 151. Los dueños de los predios 
sirvientes podrán variar la dirección da¡ 
la vía ó seuda destinada al uso de estas 
servidumbres, pero no su anchura o í 
entrada, y en lodo caso, sin que la va
riación perjudique al uso de la servi
dumbre. 

De la servidumbre de camino de sirga y demás 
inherentes á los predios ribereños. 

> , i . i 
Arl. 152. Los predios contiguos & 

las riberas de los rios navegables ó no
tables están sujetos á la servidumbre de 
(••.niño de sirga. La anchura de este 
será de un metro si se destinase á pea
tones, y de dos si á caballerías. Cuando 
lo escarpado del terreno ú otros obstáctt* 
les lo exijan, el camino de sirga se 
abrirá por el punto mas conveniente. 

Art. 155. El Gobierno, ai clasificar 
los rios navegables y flotables, determi
nará el ancho del camino de sirga y la. 
margen del rio por donde haya de lle
varse. 

Arl. 154. En los rios que nueva
mente se declaren navegables ó flotables, 
precederá al establecimiento del camino» 
de sirga la correspondiente indemniza
ción, con arreglo a l a ley de expropiación 
forzosa. 

Art. 155. Cuando un rio navegable 
óílotabledeje permanentemente de serlo» 
cesará también lasorvidubre del camino 
de sirga. 

Art. 156. El camino de sirga es esclu-
sivo para el servicio de la navegación y 
flotación fluvial. 

Arl. 157. Los canales de navegación, 
no tienen derecho al caminóle sirga; mas 
si surgiere la necesidad de él, podrá im
ponerse esta servidumbre según la ley de 
expropiación forzosa. 

Arl. 158. Kn el camino de sirga no 
podrán hacerse plantaciones, siembras, 
cercas, zanjas, ni cualesquiera otras 
obras 6 labores que embaracen el uso. 
El dueño del lerreno podrá no obstante 
aprovecharse csclusivamenle de las le
ñas bajas ó yerbas que naturalmente se 
crien en él. 

Arl. 159. Las ramas de los árboles 
que ofrezcan obstáculos á la navegación 
ó flotación y al camino de sirga serán 
cortadas á conveniente altura. 

Arl. 160. Los predios ribereños es» 
tan sujetos á. la servidumbre de que on 
ellos se a m a r r e n ó afiancen las maromas 
ó cables necesarios para el establecimien
to de barcas de paso previa indemniza-
cien de d,in'>s y perjuicios. 

Arl. 1GI. El establecimiento de esta 
servidumbre para barcas corresponde a| 
Gobernador de la provincia, oidos pre
viamente los dueños de los terrenos so
bre que haya de imponerse. 

Arl 162. Si para precaver que las 
atenidas arrebatan las maderas conduci
das a flote por los rios fuere necesario 
estraerlas y depositarlas eo los predios 
ribereños, los dueños de estos no podráa 
impedirlo, y solo tendrá derecho al abo
no de danos y perjuicios. A él quedarán 
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las coates no se retirarán sin qoe sus 
conductores hayan pagado ó preciado 

fianza. 
Art. 163. También están sujetos tos 

predios ribereños á consentir que se de
positen las mercancías descargadas y 
salvadas en caso de avería, naufragio ú 
otra necesidad urgente , quedando res
ponsable las m i smas al abono de daños 
y perjuicios, én los términos del artículo 
anterior. 

Art. 164. Los dueños de las rilieras 
de los rios estar, obligados á permitir que 
los pescadores tiendan y sequen en ellas 
sus redes, y depositen temporalmente el 
producto de la pesca sin internarse en la 
fine;), ni separarse mas de tres metros 
de la orilla del rio, según el art. 73, á 
u n í i•> que los accidentes d.l terreno 
exijan en algún caso la concesión y fija
ción de mayor latitud. Donde no exista 
la servidumbre del tránsito por las ribe
ras para los apiovecbamienlos comunes 
de las aguas, podrá el Gobernador esta
blecerla, sen liando su aichura, previa 
indemnización del dueño del terreno. 

Art. 165. Cuando los cauces de los 
ríos ó barrancos hayan de desbrozarse 
y limpiarse de arena, piedras ú otros 
objetos depositados por las aguas que 
obstruyendo ó torciendo su curso ame
nacen causar daño, se someterán los 
predios ribereños a la servidumbre tem
poral y depósito de las materias estraidas, 
abonándose previamente los dañes y per
juicios ó dándose la oportuna fianza. 

(Se continuará.) 

Madrid 34 de julio de 4866.—José 
Rivero. 

QUINTA SECCIÓN. 

ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA PÚBLICA DE 
LA PROVINCIA DE MADRID. 

Contribuciones.—Recaudación.—Circular. 

La Sociedad de Crédito Comercial en
cardada de la recaudación peneral de 
contribuciones de esta provincia, con fe
cha 30 del mes actual manifiesta á esta 

Administración que con arreglo á las fa
cultades que le concede el art. 2:2 de la 
Real instrucción de 5 de setiembre de 
4 8 4 5 , ha nombrado para recaudadores 
subalternos de partidos á lus individuos 
que á continuación se espresan: 

Don Francisco de la r'eña, Alcalá de 
Henares. 

Don Pablo Zabaleta, Getafe. 
Don bernardoGcnzalvez, Navalcar-

nero. 
Don Joaquín E. de Iglesias, Chin

chón. , 
Don José Per eirá de los pueblos si

guientes: Berrueco, Braojos, Buitrago, 
Busiar Viejo, Cabanillas, Canencia, El 
Vellón. Garganta, Gargantilla, Gasco
nes. Horcajo, La Aceveda, La Cabrera, 
Laserna, Lozoyuela, Madarcos, Mangi-
ron. Nívalafuerile, Navarredonda, Na
vas de Buitrago. Patones, Piñuecar, 
Redueña. I obre¿:ordo, Sieteiglesias, 
Somosierra, Torrelaguna, Torremocha, 
Valdemanco, Venturada y Villa«vieja. 

Lo que se publica en este periódico 
oficial, para conocimiento de los respec
tivos Ayuntamientos y contribuyentes, 
quedando desde Juego ios individuos 
mencionados en posesión de sus deslinos, 
prometiéndome asimismo de las corpo
raciones municipales, prestarán á estos 
funcionarios todas las garantías y apoyo 
que fuere necesario para el mejor cum
plimiento de su cometido. 

S E S T A SECCIÓN. 

FABniCA NACIONAL DEL SBLL0. 

Autorizada esta Fábrica por orden de 
la Dirección general de Rentas Kstan-
cadas y Loterías, fecha 8 del corriente, 
para adquirir en pública subasta los 
cartones y cartulinas que necesite la 
misma para las labores que ha de eje
cutar en el presente año económico de 
4 8 6 6 - 6 7 , he acordado tenga efecto di
cho acto el dia 34 del actual, con arre
glo al pliego de condiciones aprobado 
en Real orden de 3 del que rige y que 
se inserta á continuación. 

Madrid 42 de agosto de \866.—El 
Administrador Gefe, Nicolás del Alcá
zar y Ochoa. 

Pliego de condiciones para la contratación en 
pública subasta de los cartones y cartulinas 
que necesita la Fábrica Nacional del Sello, 
en el próximo año económico de 1866 á 

4867. 

4 . ' La Fábrica Nacional del Sello, 
contrata por medio de pública licita
ción, los cartones y cartulinas que ne
cesita la misma desde l .° de julio pró
ximo á 30 de junio de 4867 . El consu
mo anual probable se calcula en 3 0 . 0 0 0 
cartones sencillos, 2 5 . 0 0 0 cartulinas y 
2 0 0 0 cartones de tres hojas. Las dos 
primeras clases servirán para el encar
petado del papel sellado y la tercera 
para secar los sellos de franqueo. 

2 / Las dimensiones de los mencio
nados cartones y cartulinas, y su cali
dad, serán iguales á las muestras que 
estarán de manifiesto al público, en es
te establecimiento. 

3 .* El Contratista tendrá la obli
gación de surtir á la Fábrica durante 
el referido tiewpo de los efectos que se 
subastan, sea cual fuete el número que 
se uecesite, toda vez que el que se fija 
en la condición primera no es mas que 
un cálculo aproximado que se hace pa-
ia gobierno de los hcitadores. 

4 .* Serán de cuenta dei Contratis
ta los gastos de conducción y demás 
que ocurran hasta entregar los cartones 
én la Fábrica del Sello, así como tam
bién lodos aquellos que se originen en 
la formación del espediente de subasta, 
otorgamiento y copias de escritura. 

5 .* El Contratista entregará los 
cartones y cartulinas en este estableci
miento conforme se vayan necesitando, 
previo aviso de anticipación; y sino lo 
verificare ó si aquellos no fueren admi
sibles se comprará á su costa en ajuste 
alzadu el número que faltare, ó como 
mejor convenga, con asistencia del Es
cribano de Hacienda que dará testimo
nio de la compra y aviso previo al Con
tratista por si quiere presenciarla. Si 
resultare ser el precio mayor que el de 
contrata abonará el Contralista la dife
rencia en el preciso término de tres dias; 
pero si fuere menor no tendrá derecho 
á reclamar cantidad alguna. 

6 * Para los efectos de este con
trato se entienden renunciados lodos los 
fueros y privilegios particulares, incluso 
el de estranjeiíi, obligándose el rema
tante por medio de escritura pública 
otorgada dentro de los ocho dias si
guientes al de la aprobación de U su
basta á responder de cualquier falta de 
lo estipulado, cuya responsabilidad se 
le exigua por la via de apremio y pro-

celimiento administrativo con arreglo á ( 

lo ]ue se dispone en el art. 4 4 de la ley 
de contabilidad. Si el rematante no 
cumpliere las condiciones que debe lle
nar para el otorgamiento de la e s c r i t u 
ra ó impidiere que esta tuviere electo 
en el término que se señala, se tendrá 
|.o- rescindido el contrato á perjuicio 
suyo, siendo las consecuencias de este 
hecho, que se celebre nuevo remate 
bajo iguales condiciones, pagando e l 
primer rematante la diferencia del pri
mero al segundo remate y satisfacien
do aquel los perjuicios irrogados al Es-
lado por la demora del servicio, rete
niéndose la garantía de la subasta para 
cubrir esta responsabilidad y las pro
bables, secuestrándole al efecto los bie
nes necesarios si aquella no alcanzase. 

7 '• Los cartones y cartulinas que 
enliegue el Contratista en ia Fábrica 
del Sello, serán reconocidos por ej Ad
ministrador Gefe, Contador y Director 
de maquinaria, sieudo desechados los 
artículos de esta especie que á juicio de 
ios mencionados Gefes no reúnan las 
condiciones del contrato, y resultando 
admisibles por reunirías todas se espe
dirán los correspondientes recibos que 
serán satisfechos mensualmente por ia 
Caja de caudales de este establecimien
to, previa la oportuna consignación de 
fondos. 

•s La subasta se verificará en la 
Fabrica Nacional del Sello el dia 34 de 
agosto próximo, previos los correspon
dientes anuncios en la Gacela dei Go
bierno, Diario Oficial ds Avisos y tioíe-
tin Oficial de la provincia, anunciándo
se también por medio de carteles colo
cados en los parajes públicos, al tenor 
del art. 2.° del Real decreto de 27 de 
febrero de 4852 . Lacho acto sera pre
sidido por el Administrador Gefe, en 
unión del Coulador y c o n asistencia del 
Escribano de H a c i e n d a . 

9 . a Desde las doccá las doce y me
dia dei espresado dia, se recibirán por el 
Presidente del acto üe la subasta los 
pliegos cerrados que presenteu los Hci
tadores, los cuales acompañarán al pro
pio tiempo certificación de la Caja ge
neral de Depósitos, espresiva de haber 
entregado eu la misma la cantidad de 
0 0 escudos eu metálico ó su equivalen
te eu papel del Estado. Estos pliegos se 
numerarán por el orden con que se pre-
senieu v estarán exactamente arregla
dos al modelo que al pie se inserta. 

10. El mencionado depósito de 9 0 
escudas de que trata la condición ante
rior se devolveri á lodas aquellas cuyas 
posturas no fueren admisibles, reser
vándose el Presidente el del mejor pos
tor, el cual lo ampliará hasta la canti
dad de 4 0 0 escudos en metálico ó su 
equivalente á los tipos establecidos en 
las clases de valores admisibles para 
este objeto, cuya suma afianzará el 
cumplimiento del servicio á que se 
obliga. 

44 . i adas las doce y media se 
anunciará que queda cerrado el acto, 
leyéndose e n alta voz las proposiciones 
presentadas y adjudicándose el servicio 
á l a mas ventajosa para el Estado. En 
caso de haber dos ó mas proposiciones 
iguales, se abrirá entre los firmantes de 
las mismas una licitación oral por tér
m i n o de un cuarto de hora, adjudicán
dose la subasta por último á la mas be
neficiosa para ta Hacienda y en su de
fecto á la que se hubiera p r e s e n t a d o 
primeramente. 

42. En el caso de que ocurriesen 
dudas acerca de cual sea la proposición 

mas ventajosa, se practicará una liqur-
dacicn de lo que imperte la rebaja to 
tal, adjudicándose el remate á la que 
en esta liquidackn beneficie mas los 
intereses del Estado. 

43 . No se admitirá proposición que 
esceda de les precios de 4 escudos 80O 
milésimas cada 400 cartones sencillos, 
3 escudos el 400 de las cartulinas y 8 
escudes el 400 de los cartones de tres 
hojas, que son los tipos que se fijan á la 
baja. 

44. La adjudicación de la subasta 
nc tendrá efecto sin la aprobación del 
Gobierno de S. M. 

Madrid 5 de agosto de 4 8 6 6 . — E l 
Administrador Gefe, Nicolás del Alcá
zar y Ochoa-

Modelo de proposición. 

Don N. de N., vecino de. . . que vi
ve calle de., núm... cuarto... y reúne 
cuantas circunstancias son necesarias 
para representar en acto público, ente
rado del anuncio publicado en la Gaceta 
del Gobierno núm... del dia... y de las 
demás condiciones y requisitos que se 
previenen para la adquisición en públi
ca subasta de los cartones y cartulinas 
que necesita la Fábrica Nacional del 
Sello, se compromete á entregar cada 
400 cartones sencillos al precio de. . . 
(por letra), el de cartulinas á . . . (id.) y 
el de cartones de tres hojas á . . . (id.) . 

(Fecha y firma.) • 

gftgffi NO 0FICI4L. 

ANUNCIOS 
LOS ARTISTAS. 

Sociedad especial minera. 

Ir.n cumplimiento de lo que previene 
la ley de Sociedades mineras de6 de ju
lio de 4859, y el reglamento de la Socie
dad, se notifica por 5.* y última vez al 
socio que á continuación se espresa, 
para que se sirva bacer efectivos los 
dividendos que adeuda en casa del Te
sóme de la Scciedad, don Matías Gil», 
que vive Bajada de los Angeles, núme

ro 45, tienda. 
Don Evaristo Cañizares, cuatro divi

dendos, por media ación, 400 reales. 
Madrid 15<le»goslo de 1866.—El Se

cretario M. G.— 640. 

ESTADOS DE SANIDAD. 

En la Administración del Bolt-
tin Oficial, Corredera Baja de San 
Pablo, número 59, tienda, se ha
llen de venta los estados dichos, 
arreglados á los modelos insertos 
en el Boletín de 19 de junio último. 

l*iU i - n ob ir* i o q ftsni>Ji»»3 i v * o •* 11 oq 'ÍR.Y 

V | - * U 3 c *b • n d m u b i v i c * r . l '."\\ JUl 

ESTADOS DE JUICIOS DÉ 
CONCILIACIÓN Y V E R B A L E S . 

"tX-oJlD^aii'itt I» Mflnfc li^ítibíí oruo? 

En la Administración de este 
periódico, Corredera Baja de San 
Pablo, número 59 tienda, se ha
llan de venta los estados mensua
les de juicios de conciliación y ver
bales para la estadística civil, ar
reglados álos modelos últimamen
te circulados. 

•íniTo*. n. IVA* A N T O H I O « ' A H C L A . 
— : i — 
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